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Se admiten suscripciones 
á este periódico en Ja calle 
<iel Temple nlím. 3 2 3 4 i * 
al mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte. 

N o se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se d i r i 
jan si no es franco d e p o r 
te. 

B O L E T I N OFICIAL D E LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F í C í O . 

Cont inúa et pedimento del' F i s c a l g e n e r a l de l n ú 
mero anter ior . 

Por esta época en que la paz ya se tnosíraba cual !s 
aurora del diaj enderezábanse las rtiiras del Gobierno á 
reformar abusos introducidos por las turbaciones de ias 
Continuas guerras; L a dirección principal dé los nego
cios estaba al cuidado de Juan Círri, que por segunda vez 
fue llamado á la Corte de España . Su primer anhelo 
fue introducir ari n ü e v o éisteííia en la adnfiinistí'ación dé 
las rentas^ y por opuestos á innovaciones cayeron del 
mando los Ministros Grimaldo y el Marques de Mejo
rada a' quien reemplazó D . Manuel Vadi l lo; y cotí 
motivo de la nueva forma que dio Fel ipe V á la suce
s ión del Trono con la ley Sál ica, y que fue con genera
lidad mal recibida, se des t i tuyó y aun desterró tambietl 
a! Presidente del Consejo D . Francisco Ronqui l lo , quien 
Ja combatía reciamente. Todo pues lo manejaba O r r i 
protegido por la Princesa Ursini y por el confesor del 
R e y el P . Robinet. E n medio de algunas inmoderadas 
reformaciones,- los mas juiciosos reconocen en sus pro
yectos la profunda i lüstración de D . Melchor de Maca-
naz que se los aconsejaba, y que bien seguidos hubieran 
sido fundamento de dichosos resultados. 

Este ilustre magistrado nac ió en E l l i n , reino de Mur» 
cia, en 1670, y en Valencia y Salamanca hizo sus estu
dios legales. G a n ó crédito con el buen d e s e m p e ñ o de los 
encargos que el Cárdena Portocarrero le hizo y los que 
e jecutó en las jornadas de Portugal y toma de Castelda-
v id . Carlos I I le hizo su Secretario y Fe l ipe V le dis
t ingu i ó con su est imación. A la amistad de D . F r a n c i s 
co Ronffufllo debió el que se le nombrase para establecer 
la planta y nueva forma de gobernarse el A r a g ó n , y se 
le hizo Jaez de bienes confiscados de aquel R e i n o des
pués de la batalla de A Imansa. Aconse jó al Duque de 
Orleans, y tanto le s i rv ió en la toma de Tortosa, que el 
Pr inc ipe confesó deberle á él la conquista, y se le nom
b r ó para arreglar su gobierno po l í t i co . A su instancia 
se suprimieron varios consejos, y obtuvo los cargos de 
Env iado al Congreso de ütrech y el de una m i s i ó n ex
traordinaria cerca de Lu i s X I V , qne no l l egó á desem
p e ñ a r , por haber sido promovido al elevado de F i sca l 
general del Consejo. E n él estaba cuando con la ayuda de 
O n i se propuso destruir las exigencias indebidas de R o -

í n a , y disí í í inüir sobretodo el formidable poder de l a 
inquisición , pensamiento qüe cuadraba con el de r e 
formar las rentas del clero, para hacerlo después de 
las del Estado, qüe ya anteriorráente tenia el poderoso 
va l idó . A fines de presentó Macatiaá al Conse
jo üna suplica contra la inmunidad ec les iás í icaj ó co-
tóo qíiiere Wi l iam Coxe, y esto es íhas cierto^ e v a c u ó su 
pafecerj pedido p o í el Cónsejoj en virtud de su minis
terio, para resolver cierta consulta hecha a este por S. 
M . E h sü papelj aünqíie en términos harto duros, que 
í io defendemos^ con exquisita erudic ión y rica doctrina 
demuestrs cua'n perjudiciales soii á los ititereses de la 
Corona las inmoderadas pretensiones de los Tribunales 
rómanós ; E l Consejo R e a l , inediosode las adtlantadas 
ideas del thinisterio pt íbl ico , di lató coíi diferentes seña
lamientos la vista para dec id ir la consulta. „ Muchos d i -
,5 s i tnularón de miedo, otros por adulac ión, algunos se 
5, opusieron libremente á é l , ctrcs con (firs modestia, 

según el genios dijeron que la materia era grave, y 
1, que se pasase el papel al R e y , " quien o y ó de Maca-
naz en audiencia secreta, que la autoridad Rea l habia 
declinado con el abuso de los eclesiásticos, y que se ha
bían hecho los templos refugio de facinerosos, que usur
paban las rentas Reales con las seculares adquisiciones; 
que la Nunciatura habia extendido so amoridad á intole
rable despotismo, y que mayores cosas hablan pedido y 
representado los antiguos Ministros , doctos y celantee 
(1) . Quiso F e l i p e que cada uno de los Consejeros dies« 
í ü voto por escrito: sacáronse pues muchas copias del p » -
pel, y nna vino á manos del Cardenal Giudice, quien la 
¿ntregó á la Inquis ic ión . Este Tribunal le Sentenc ió , y 
después de obtener la sanc ión del Cardenal Inquis idor , 
que á la sazón se hallaba d e s e m p e ñ a n d o nna plenipo
tencia en Paris , fijó edictos condenatorios en las puertas 
de las Iglesias, en las plazas públ i cas y hasta en los mu
ros de la R e a l casa. Macanaz y sos protectores resistie
ron este golpe inesperado representando contra los ac
to; inquisitoriales, a los que calificaron contó atentatoriot 
y contrarios á la Corona. E l R e y celoso de sus regalía* 
p id ió al Santo Oficio revocac ión de la sentencia, a r r a n 
eó sus edictos y aun hubo de suspenderle en sus funcio
nes, nombrando interinamente por Inquisidores á su 
confesor el P. Rsbinet y á un dominico hermano da 
Macanaz, y r e l e v ó al Cardenal Giudice de su alto car-

1 . é. 

(1 ) S. Fe l ipe , COBJ, 



s 
go d a s t e r r á n d i s í e pd l í t i eRmsnfe . Sí eíta e n é r g i c a réáolu^ 
c io i i Real se hubiera perfeocioaado, otros fueran los be-
nefícicís que la presente edad disfrutara . Pero n i el Papa 
a d m i t i ó la d i m i s i ó n del Cardsna l , n i el P. Robine t acep
tó su empleo, n i la I n q u i s i c i ó n rec ib ió al hermane» de 
Macanaz, negando al Rey autoridad para hacer el n o m 
bramien to . Por entonces t a m b i é n , para in fe l i c idad de 
esté negocio, l l egó la nueva Reina í s a b e ! de Faniesio^ 
l a P a r M e s a n a , que por ios Consejos del Cardenal A l -
beroni a le jó de la Corte á la Princesa ü r s i ü i y á Juari 
Orri^ y fa l tó á Macanaz Sü poderosa inf lu jo . C o n s e r v ó 
su poder el Cardenal , vo lv ie ron al mando GrinfiSldo y el 
Consejero D . Lu i s C u r i e l , enemigo del Fiscal , que ins 
p i r a r o n en Fe l ipe e s c r ú p u l o s de conciencia y to rc ie ron 
en desmayo sti anter ior d e c i s i ó n . C o n v o c ó tí da Jun ta de 
T e ó l o g o s que sentenciaron favorablemente al Saiito O f i 
c io, y el Consejo de Castilla t a m b i é n c o n f i r m ó el fa l lo, ' 
si bien disculpando y aun elogiando el papel de M a c a 
naz, cuya dura forma de lengua ge1 a t r ibdia a l celo de su 
autor por el servicio de la Corona. Asi lisonjeaba á ua 
t iemoo el Super ior T r i b u n a l ai Monarca , decidido p r o 
tector del sabio magistrado, y á las ortodoxas p reo ' cupá -
ciones de aquel t iempo: asi se guardaba del poder de l 
Santo Ofic io , y río c o n t r a d e c í a abiertamente la fama 
que el papal de Macanaz t en ía eíí tfe ' los' mas ctrerdos des 
ajustado y conforme á las m á x i m a s dst derecho c a n ó n i 
co. C e n s u r ó s e entonces ía irreverencVa de las palabras 
como ahora, no sin r a z ó n , ss censurarla . 

A la calda de Juan O r r i e n t r ó ' ets el mando el Garda-
n a l A l b e r o n i : el P. Robinet no aniso c ó n t i a u a r , - y d i m i 
t iendo sa d e s t i n ó s e r e t i r ó á F ranc ia á donde ya h a b í a 
emigrado D . M e l c h o r de M a c a i i M temeroso de persecu
ciones. A H I se le acog ió ben ign&aent t j y el Rey F e l i p e , 
aunque habla purgado sus'ainerrores decretos con m u l 
tas pecuniarias , no o lv idá ' a - l htjtwado e s p a ñ o l , al que 
desde su destierro en Pan le ' diú' interesantes comisiones 
de g o b e r n a c i ó n . N o m b r ó s e l » ' d « eftviado a l eonjgreso de 
Cambra!, fue á P a r í s , para 'arreglar con F l e ü r i los inre-
reses de E s p a ñ a con absoíu-í'o' poder;:lo tuvo para asis^ 
tir á la paz general que se habla de ajustar en Breda , 
desde donde se le m a n d ó - v o l v e r á E s p a ñ a y Se le a p r i 
s i o n ó duramente en el casti l lo de Pamplona, trasladair-
dole d e s p u é s al de San A n t ó n de la C o r u ñ a . A l l i p e r 
d i ó sus escritos y c o n s u m i ó ' l o s doce ú l t i m o s años de sw 
existencia, debiendo su- l iber tad en 1759 al generoso' 
Carlos I I I que se la c o n c e d i ó ' p a r a m o r i r seis meses des
p u é s en el siguiente a ñ o , á los 90 de su'trabajosa v ida . 

De este su escrito encubierto desde entonces á las i n 
vestigaciones de lo« estudiosos, solo se tenia la noticia his* 
tó r i ea del suceso, y lo qué de él se dice en la sentencia 
del Cardenal Giudice . Integra nos la ha conservado' 
Coxe en su historia de los Borbones. G o n d é a a n s e en' 
ella ciertos escritos de los autores legales fratío'wes Bar-
ciai© y T a l ó n , que aun v iv ia y era M i n i s t r o deí P a r l a » 
niento ( imprudente temeridad del Cardenal cuya coi»-
dncta m e r e c i ó s í v e r a c r í t i c a de los franceses, pues-cali
ficaron de atentado el que coa l e ñ a s e la doctr ina-de ua ' 
autor de su n a c i ó n que estaba en actual- reiiMSterio del 
R e y Gr i s t i an í s i r ao , porque era lo p rop io fue condenar' 
al mismo Rey que le sos ten ía ) j y sigue p r o h i b i e n d o un 
papel manuscrito que comienza por estas palabras : E l 
F i s c a l genera l , y concluye M a é r i d - i ty de D i c i e m b r e 
de ' J " 3 ! con una a d i c i ó n que aomienza P o n d e r a , y 
t e rmina se consulte á F". Ai.-, qaa comprende 55 párra
fos & e . , y luego sin j us t i f i cac ión , se extiende en d u r í 
simos denuestos y ofensivas calificaciones. 

A u n permaneciera este d ic t á iBéa fiscal desconocido s í 
el Abad de Vivanco ,-Secretario del Consejo y. Oficial 
Hiayor de la Sec r e t a r í a de Estado a la vez, ' no le guar
dase o r i g i n a l , - r e m i t i é n d o l e en Ja serie á D . J o s é Ro» 
dr igo , como aparece del papel que á su cabeza ponemos, 
g a él se excusaj téraeroso de la laquisicioa „ por n ¿ 

haberlo é n t r é g a d o antes, y descubre a! mismo t iempo una 
parte de las turbulencias que produjo y nethos t í ianc io-
nado. 

Sin reflexiones ningunas sale hoy á la luz p ú b l i c a pa
ra persuadir á los incautos y puer i lmente ortodoxos, 
i lus t rar á los ignorantes, l io pocos de mala fa, y poner 
de manifiesto, coa especialidad á los de extrangeras na
ciones, el celo cofn que nuestros may-res Hsrt defendido 
los intereses del Estado contra las pretensiones indebi 
das de la Santa Sede. 

Mas adelante nos proponemos examinarlas ancha-
t n e n t é si tenemos t iempo y capacidad para t é r t n i n a r la 
his tor ia genera l , ya comenzada á escr ibir , de nuestras 
relaciones con la corte de R o m a . 

( Se c o n t i n u a r á . ) 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 

DE ¿A&AQÓZM. 

E l E x m o . Sr. Secretario de l Despacho de la G o
bernac ión dé la P e n í n s u l a con fecha 23 de l mes an
te r io r ine ha d i r i g i d o la circular siguiente. 

E \ Sr. M i n i s t r o de G r a c i a y Justicia dice s! de 
ia G o b e r n a c i ó n de la Pcnír i íu la lo que s tgws= 
Las leyes del Reino p r o h i b e n exp te san ien te que 
se e s t ab lezcan y toleren c o t r a d í a s , congregac iones , 
j un t a s á sociedades de cualquier d e n o m i n a c i ó n n i 
a u n con pretextos e s p i r i t u a l e s y p i a d o s o s , sin que 
pr t íceda iá a u t o r i z a c i ó n y c o n s e n t i m i e n t o d e l G o 
bierno, encargado de evitar e s c á n d a l o s , bullicios 
y otros males y daños en los p o e b l o s . T a m b i é n pro
h i b e n las leyes que ios e í t r a ñ g e r d s bagan cuesta
ciones fti p i d a n limosnas en España , cualquiera q u é 
sea el o b j e t o , sin obtener previamente Real l i c e n 
cia. Si'n e m b a r g o , es ya úñ hecho averiguado que 
se Ka in t ró 'duc idó en E s p a ñ a , ' una a s ó c i a c i ó n con e i 
t H u l o ; d e la P r o p a g a c i ó n de la F e , q,ne nacida en 
L i o n de F r a n c i a , y teniendo ai i i su junta d i r ec 
t iva , ha encontrado a p o y o y proteccio-n en algunos 
eclesiásticos e s p a ñ o l e s y en otras personas que p o r 
su influjo- y relaciones llevan en pos de s í ' á Ut 
clases sencillas y candorosas. A u n ha habido a lgún 
p r e l a d o , que llevado de u n celo ind i sc re tó , y noí 
teniendo en c u é n t d las cóñs idé rac iónes debidas á 
fe potestad temporal , ha prescindido enteramente 
de ¡o q.ue m a n d a n las leyes,- y ha d i r ig ido sus ex-
fiortaciones por escritos impresos y en actos p ú b l i 
cos para que sus Diocesanos, se inScri&an en la so* 
ciedad mencionada. El objeto de esta ins t i tuc ión 
e n su ú l t i m o t é r m i n o podrá ser santo y laudable; 
pero en su t é r m i n o inmediato no es o t r o que el da 
sacar dinero á los españoles para enviarlo á F r a n 
cia, sin darles en los negocios de la sociedad otra 
parte n i i n t e r v e n c i ó n que la d é cont r ibui r con las 
limosnas. C o n s i d e r á n d o l o t o d ó con la' med i t ac ión 
q u e exige su impor tanc ia , y en e l deber de hacer 
q,ue se cumplan y ejecuten, las disposiciones lega
les , ha resuelto la Regencia provisional del Re ino r 

1. 0 Que no se consienta n i tolere en E s p a ñ a 
la referida sóc iedad de la Propagacipti de la Fe. 

2; 0 Que las autoridades asi civiles como e c l e 
siásticas impidan su existencia, suS reuniones y c ó -
m'unicaciones. 

3. 0 Que impidan t ambién la i n t r o d u c c i ó n ' y 
c i rcu lac ión de sus escritos y papeles. 

4 o Q u e los Jueces y Alcaldes procedan á o c u 
par y r emi t i r a l . ' M i n ú u r i o de- Gracia y Justicia' 



tO'íos los relativos á la soc iedad en cualquier p a r 
te que se hallen. 

j , 0 Que del mi^mo modo ocupen, embarguen 
y depositen cualesquiera fondos d caudales que puBc-
dan descubrir pertenecientes á aquella, dando cuen
ta al mismo Min i s t e r io . 

6. 0 Que las Audiencias y Gefes pol í t icos , se'r 
gun sus respectivas atribuciones, cuiden y disponj-
g j h lo conveniente para que iodo , lo referido se 
cumpla y ejecute como corresponde. 

De orden de la Regencia provisional lo digo á 
V . l i . para su inteligencia y cumpl imiento en la 
parte que le toca . Dios guarde á V". E . muchos 
años . M a d r i d 19 de A b r i l de / 8 ^ i . = Alva r¿ G ó 
mez .=De orden de la misma Regencia comunicada por 
el Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n / \d traslado á 
V . S. para su inteligencia y cumplimiento eri la 
parte que le corresponda. - > .. ¡ -

L o part icipo d los Alcaldes constitucionales f Je 
mas d quienes compete p a r a su inteligencia y p u n 
t u a l observancia. Zaragoza j de M a j o de i84'i.ss 
E l G . P . I . Pascual Unceta. 

Diputación provincial de Zaragoiaó 

E n Re^l orden de 14 de Marzo ú l t i m o ha dispuesto, 
la Regencia provis iona l del Reino á iiistanoia de losi 
avtmiamientds de Sabin^n y S e ñ o r í a , que estos Jos pue
blos formen en lo sucesivo ú n o solo, cuya d e t e r m i n a » 
c ion se anuncia á fin de que las Autoridades de esta p r o 
v inc ia d i r i j a n sus comunicaciones al alcalde y ayun ta 
miento de S a b i n m . Zaragoza 1.0 de M a y o de Í8¿$i ,d¿ 
K l Presidente, Pascual U u c e t a . z z M a i í u e í íiasUfif Secré» 
tario. 

I N T E N D E N C I A D E L A mOYlNClÁ 

E l dia 17 de l corr iente á las 1 o de su m a ñ a n a en la 
casa In tendencia de esta pr tfviacia ¿» subas t a r án ' p u b l i 
camente 298 cahíces l o b a r o i l l a s 6' almudes t r i g o , e í i s -
fentes en Caslellote , Mas de las Matas, S a m ó l e ? , Can-
í av i e j a , T r o n c h o n ó en una Granja y V i l l a r l u e n g o , bajo 
e l ' t i po de siete reales y medio de ve l lón por barc i l l a , 
con su jec ión al p í i e y o de condiciones que es tará de ma
nifiesto en la e s c r i b a n í a de Encomiendas de la Orden de 
S. 'Juan, sita en el edificio de S. Juan de ios P a ñ e t e s . 
Zaragoza i . 0 de M a y o de !84 1 .—Pascual de ü n c e t a . r ^ 
P , O . D . E . P . — A n t o n i o ' Z a c a r í a s Pel legero. 

E l Intendente M i l i t a r de l distr i to de Castilla I d 
V i e j a . 
Hace saber q ü e debiendo c o n t r a i í r s e él sumin i s 

tro de pan y pienso para' las tropas y caballos 
del ejercite estantes y' t r anseún tes en éste cíistri-
t a por el t iempo de un a ñ a , que e m p e z a r á a 
contarse desde 1 0 de O -tul-re p r ó x i m o venide
ro y Goñcluirá en treinta de Setiembre de 1842 
bajo laé condiciones aprobadas por el Gobie rno , 
que se ha l larán de tnioi i ies to; las personas que 
quieran hacer proposiciones p o d r á n verificarlo 
en los Estrados de esta I n t e n d e n c i a mi l i t a r , para 
cuyo ú n i c o remate he s e ñ a l a l a d o el día 28 de 
Jun io p r ó x i m o á las doce en punto de lá m a ñ a n a . 

£ o s Comisarios de Guerra ' de las Provincias 
de este dis tr i to se ha l lan autorizados por R e a l 
orden de 2p d é A b r i l de I S J I para recibir las^ 
proposic iones parc ia les que te les presenten en l»1 

forma q ú e aquella previene, cuya Real o í d e a con 
el pliego de las citadas condiciones obran en p o 
der de dichos Minis t ros . V a l l a d o l i d 24 de A b r i l 
de ; 8 4 t . = : V i c e n t c Rubio .=Gerardo Pcinet, S é -
cretario. 

£ d i c t o . ¿ : S ¿ subasta el suministro de promisiones p a 
ra las tropas y caballos del distr i to de lisiremadura, 

psr un año á contá r desde t . 0 de Octubre 
del presente. 

E l Intendente de l D i s t r i t o m i l i t a r de Í L s t r e m a d u r a . 
Píago saber: que d e b i é n d o contratarse el s u m i 

nistro de pan y pienso para las tropas y caballos 
del e jérc i to estantes en este dis t r i to , y t r anseún tes 
|)or el mismo, por el tiempo de un a ñ o á contar 
desdé 1. 0 de Octubre del presente,'he dispuesto 
se anuncie al publico para que las personas que q u i e 
ran interesarse en el servicio de que se trata pue
dan presentarse á hacer sus proposiciones en el des
pacho de ésta intendencia mi l i t a r , calle de M e s o 
nes numero 14, en el d ía 15 del mes de Junio v e 
nidero, erí que se ce lebrará el ú n i c o remate; el cual 
no tendrá valimiento hasta que recaiga la aproba
ción dé í>. M . , , . » , . . , ' . .< 

Se advierte que sé a d m i t i r á n proposiciones y a 
sea para todo el d'5"'10 J r e u n i ó n de ar t í«ulós ó 
con separac ión para cada uno de estos, y l imitaj-
éion para provincias sueltas, partidos ó puntos de 
suministro;- y que los sugetos que gusten hacerlas 
antes del día del remate, p o d r á n presentarlas, en 
ésta Intendencia, por lo que respecta á la p rov ine 
cía de Badajoz,' y por la de C.tceres al comisario 
cíe guerra ministro de hacienda mil i ta r de aquella 
demarcac ión autorizado para recibirlas, las que de
berá remitir a mis manos d ie¿ dias con a n t e l a c i ó n 
al del indicado remate, después de cuyo acto no 
sé admi t i rá ninguna por ventajosa que sea. 

Ult imamente él pliego general, de condiciooé.s y 
cíenlas reales órdenes que han de servir d * base 
para la ce lebración del contrato, se ha l l a r án de ma
nifieste) en la Secretar ía de esta In t endenc ia y C o 
misaría de guerra referida. Badajoz 26.de, A b r i l de 
184'í.d: Antonio G u t i é r r e z de. Tovar.=Secretano, e l 
oficia 1 2. 0 d é a d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r , J o a q u í n 
V a i b o a . 

En v i r t u d de providencia del Sr. Juez pr imero 
d é p r i m é r a instancia de esta capital de veinte y 
nueve del corriente secita y emplaza á cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes que c o m 
ponen la capel lanía fundada por Jaime T u r m o y 
Mar ía Palacios c ó n y u g e s vecinos que fueron d é e s -
ta ciudad en la Iglesia de los Santos Após to les San 
Felipe y Santiago de la misma, bajo la i n v o c a c i ó n 
del Santo Ecce homo, que en el dia posee el pres
b í t e ro D . Antonio Plano para que en . el, t é r m i n o 
d é veinte dias comparezcan en este, Juzgado p o r 
Oficio del infrascrito Escribano á deducir el dere
cho q u é crean tener á los mismos, en el concepto 
de que pasado dicho t é r m i n o sin verificarlo se p r o 
cede rá á lo que corresponda. Zaragoza j o de Abri l 
de i 8 ^ x = José ' G a r c í a . 
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Jde.is y reflexiones de un padre de f a m i l i a acerca 
de las It-yes „para los reeni vlazós del Ejérc i to . 

Esta obr i ia , í r u t o de la e-periencia de su iv.ixor, 
y de profundas meditaciones, prueba que ios s ü -
teinas adoptados hasta hoy para reemplazar t ¡ 
E jé rc i to han sido injustos y viciosos. Propone cortio 
pod r í a y deheria llevarse á so perfección objeto íSe 
tan incalculable importancia, haciendo cesar pará 
siempre la d e s i g u a l d a d l a parcialidad, las arbi t ra
riedades y las injusticias-, y enjugar de una vez las 
l ágr imas de padre?-, madres y de familias enteras. 
En cuatro partes se halla d ividida esta óbr i t a : pruc-
banse en la primera los defectos de que adolecen 
muchos de los ar t ículos de la ley de 2 de N o v i e m 
bre, y las enmiendas y variaciones que necesitan. 
En la segunda, que dicha iey deber ía ser derogada 
en su todo. En la tercera se propone la q u é d e b é -
ria reemplazarla con carác te r de perpetuidad para 
tiempos ordinariosj para un estado nbrmaU En lá 
cuarta se contiene otro proyecto dé ley de cort-
fl'icTo para circuhstanciasj en que no pueden sér tari 
e sc rüpu losa inen té atendidas la razón y la filantro
p ía . La e rud i c ión y la amenidad con que se halíá 
todo tratado hace su lectura tan agradablej corrió 
convence la soliden de las razones, de cuanto sé ha 
propuesto probar el autor. 

Si es tan importante el que las demás c o n t r i b u 
ciones se repartan con igualdad proporcional y cotí 
sujeción á la mas r i g o r c a justicia, mucho más lo 
es, que esto se verifique con la dé hombres la ma§ 
preciosa y sensible de todas ellas. L o que tiende á 
hacer mas ventajosa la s i tuación del ciudadano, y 
á proporcionar mejoras positivas es el ínás digno de 
los trabajos y lo que merece llamar la a tenc ión pu
blica con preferenciaj pues así se rectificá 6 forma 
la opinionj de que la ley tiene qué ser consecuen
cia necesaria. L o es de cuanto se lleva d ícho j q u é 
la lectura de esta óbr i t a conviene m u y par t icular 
mente á los padres de familia, á los jóvenes q u é 
es tán y han de estar sujetos á los sorteos^ á los 
q u é por parentesco o ártiísfad tienen ín teres por 
alguno de estos, á les Ayuntamientos j D ipu t ac io 
nes, y por fin al Gobierno y á los individuos de 
los Cuerpos colegisladores con mas fuerte fazonj 
cuando el deber de licenciar un Ejé rc i to lleno de 
gloria obl igará pronto tal tez a l decreto d é nume
rosos reemplazos. 

Se halla venal en la imprenta de este p e r i ó d i 
co á seis rs. v n , 

Se subasta por un tiempo convencional la b o 
tica de los hospitales reunidos de Calatayud, pará 
lo que los profesores de farmacia que quieran i n 
teresarse en e ü a , d i r ig i rán sus solicitudes al secre
tar io de la Junta municipal hasta el 15 de M a y o 
p r ó x i m o , bajo la condic ión de afianzar convenien
temente el importe de todos los utensilios de l á 
misma , y el valor de los medicamentos á justa 
tasación de peri tos; deb i éndose advertir que se pre
ferirá al profesor que prometa mayor cantidad de 
r é d i t o anual y haga mas equidad en lo que se le 
h a y a de abonar por estancia de los enfermos tanto 
paisanos como mil i ta res , para los que las m e d i c i 
nas han de gastarse de la misma B o t i c a . a n t a M u 

nicipal dé Beneficencia de la ciudad de Calatayud 
20 de A b r i l de 1841 . = El presidente, V i c t o r i a 
no M a r t í n e z , = E l vocal secretario, J o s é Revue l 
to. 

E l que quiera arrendar las aguas y yerbas det 
lugar de NavSfdun en el part ido judicial de Sos, 
para él próxir t ió verano del corriente año-, a cud i r á 
el dia 16 del corriente M a y o y hora de las tres da 
su tarde á la casa Consistorial de dicho pueblo, c u 
y o d ía y hora se ce lebrará él arriendo bajo los 
pactos que en lá misma estarán de iiiahiliesto y 
q u e d a r á en favor del mejor postor; previniendo que 
en dichas yerbas se p e r m i t i r á n manteher 650 ca
bezas de g á n a d o lanar de cria y las guias corres
pondientes. 

E l domingo 9 de M a y o y hora dé las cuatro de 
Sü tarde en las casas de a y ü n t a m í e h í o de la vlüíi 
de Zuera , se arrienda el abasto de carnes de lá 
«iiisma por Uno ó hias años según cbnvehga, con 
Sus yerbas de la dehesa del sotoj y Se le p e r m i t i r á 
adéhlas siendo forastera el arrendador^ el que pue
da Ikva r por los pastos acbs tumbradós doscientas 
cabezas de ganado^ los que qt i íerán hacer postura, 
acud i rán éh dicho dia^ hora y lugar y se remata
rán en el rhejor postor y bajo' los pactos y c o n d í -
cidnés de q u é sé e n t e r a r á á los l ici tadoréSi 

Las yertas del Boalar unidas a! corte dé canee 
d é lá vi l la dé Quin to se arriendan por él termino 
de ün año , las personas que Quieran interesarse en 
dicho a r r i e n d ó , a c u d i r á n el día 9 de M a y o á las 
Once de su mañana y casas cónsís tor íales dél a y u n 
tamiento dónde se ha l la rán los pactos de tfianlfiestO 
y q u e d a r á á favor del mas ventajoso postor. 

E l magisterio, ó r g a n o y Sacritía de Lnfñp iaqüa 
Se halla vacante su do tac ión pór maestro y b rga-
nista consiste en 2200 rs. Vn, pagados por su a y u n 
tamiento en S. Migue l de Setiembre de cada uíi 
a ñ o , y ademas lo qué sé contrate con dicho a y u n 
tamiento por sacristán ; el que aspire á dicha v a 
cante d i r ig i rá sus solicitudes francas de po r t é á la 
secretar ía del mismo hasta el J o de M a y ó eíi c u 
y o dia será sü p rov i s ión . 

Lá cónd í i t á de m é d i c o del lügar de Herrera, 
part ido de Belcliite se halla vacante, su d o t a c i ó n 
consiste ch 6000 f§. vn . pagados en trigo y dinero 
á S. Migue l de Setiembre por el ayuntamiento, 
tiene ademas anejos á Lúesma y Vis tabel la , los 
aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes al a y ü n t a m í e n t o 
hasta el í 5 de M a y o en que sé p rovee rá . 

La c o n d u t á de cirujano de la v i l la de Riíesfá del 
part ido jud ic ia l de Sos se halla vacante^ sü d ó t a -
ciort consiste en 28 cahíces de t r igo puro cobrados 
por el ayuntamiento al S. Miguel de Setiembre, 
con mas casa franca, los aspirantes pod rán d i r i g i r 
sus solicitudes al ayuntamiento de la rnístna franco 
de porte hasta el 20 del corriente mes de M a y o en 
que se p rovee rá . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


